
iwn <U Policía rural, á la Dirección ge
neral de Agricultura, á la Sección del 
Servicio Agronómico de la provincia y 
al Ayuntaaaiento. 

S¡ la explotación la hubiere llevado á 
afecto la Comiiión de Policía rural será 
•1 Ayuntamiento quien rinda las cuen
ta! indicadas á los mencionados orga
nismos. 

Los beneficios 
Art. 15. Hecha liquidación total de 

la explotación con la utilidad que hu
biere, te procederá á entregan una ter
cera parte á la entidad encargada de la 
explotación; otra, á los obreros, en par
te proporcional á los jornales rendidos 
por cada uno, y otra se reservará el Mu
nicipio para atender con ella el déficit 
que pudiera resultar áe otras explota
ciones; caso de sobrante, destinará éste 
al fondo de parados ó Bolsas de Tra
bajo. 

Art. 16. Efectuada la recolección, 
las parcela J y predios intervenidos se
rán entregados á sus dueños, dejándo
les el derecho al rastrejeo ó barbecho, 
y sin que por el tiempo de ocupación 
de loa terrenos deban persibir ninguna 
indemnización. 

Art. 17. Los alcaldes, sonó presi
dentes de las Comisiones municipales 
de poli da, serán responsables adminis
trativamente ante el gobernador civil 
de la provincia de la% cxtralimitacionas 
ó abusos de poder en que laa Comisio
nes pudieran incurrir sí se excedieran 
de lo taxativamente dispuesto en esta 
ley. La responsabilidad civil á que hu
biere lugar aera exigible á todos los 
miembros de la Comisión solidariamen
te y á las Juntas directivas de los orga
nismos á quienes se hubiere encargado 
del cultivo de los terrenos intervenidos. 

Art. 18. E l recurso ante la Sección 
Agronómica provincial establecida por 
el articulo 6.* de la presente ley, subs
tituirá á los recursos judiciales señala
dos en el artículo 3.* del decreto de 7 
de Mayo (Gaceta del 8), y en el articu
lo 3." del decreto de 10 de Julio (Gact-
tm del 11). En todo cuanto no se opon
ga á la presente ley, dichos decretes 
quedan subsistentes y la completan. 

Art. 19. La presente ley entrará en 
vigor el día siguiente de aparecer en la 
Gaceta. 

OCASO V CONFIDENCIA 
A le caída de la tarde de un bello 

día de los que Septiembre encierra, des 
hermosas mujeres que no contarían trein
ta años, están acodadas en la barandilla 
de piedra y cal que hay en el paseo iz
quierdo de la Virgen, contemplando las 
tonalidades y amalgama de bellísimos 
colores que con el oro y grana forma el 
crepúsculo, antes de morir Iras el cam* 
posante 

Una vez ocultos loa últimas destellos 
del hermoso ocaso, laa dos mujeres que
dan ensimismadas en sus pensamientos 
een los ojos fijos en el horizonte que 
según la noehe avanza va haciéndose 
más borroso. 

Conchita rompe el encanto del silen
cio y ávida de confidencias por la hora 
bruja que ensombreciendo loa rostros, 
incita á la expansión del alma, le dice á 
fu amiga: 

—Carmina ¿haa amado alguna vez? 
—No he amado Conchita, sino que 

amo y amare mientras aliente. 
— Y , ¿eres correspondida? 
—¡Quién pudiera saberlol Las apa

riencias me dicen que no, más un algo 
puro é inmaterial que entre los dos me
dia me confirma lo contrario. 

—¿Es que no es ¿I libre? 
—En el sentido en que tú me lo pre

guntas, sí, pues es célibe, pero es escla
ve de un deber filial que le legó su pa
dre antes de morir y que es la causa que 
nos separa, á menos que yo accediese 
á una unión ilegal temporal. 

—Que te habrás negado por supues
to, prefiriendo esperar á que el tiempo 
resuelva y os facilite los medios que han 
de uniros ¿nó? 

— Y o , ya no espero nada, y él creo 
que tampoco; nuestras vidas á distancia 
sen como el horizonte, que visto de le
jos parece que cieto y tierra se funden 
y besan, más asi que tratas de acercarte 
á la línea divisoria que parecía unirlos, 
ves que esto no es más que un efecto 
de óptica, pues la realidad te muestra 
el mundo que los separa. 

—Sufrirás mucho ¿verdad Carmina? 
—Si estoy cerca de él, sí, mucho, 

porque quieras que no, lo* sentidos se 
revelan contra las imposiciones de la vi* 
da, y valiéndose de mil conjeturas tra
tan de convencerme que es una locura 
el ir centra !• naturaleza convirtiendo 
en quimera lo qje suele realizarse; más 
yo remontándome á regiones más altas 
que el materialismo, domeño y aplaco 
la furir de los deseos malsanos... paro 
esto querida me deja extenuada, pues 
cuesta mucho amortiguar los ardores de 
la savia de la vida cuando está en todo 
su ajee... Si sufre demasiado, buyo de 
aquí, y al alejarme noto una sensación 
de alivio muy dulce que interiormente 
me invade, y entonces me entrego sin 
temor alguno á mis sentimientos, pues 
mi espíritu libre del férreo yugo de la 
materia, conviértese de esclavo en se
ñor, y puedes ereerme que desde ese 
instante no sufro nada, al contrario, go
zo de una forma tan exquisita, tan pura, 
que sí no fuera una irreverencia por tra
tarse de un amor humano, te diría que 
es una especie de misticismo de anaco
reta, pues mi espíritu uniéndose á él, 
me haee caer en éxtasis tan deliciosos, 
que dudo, de que en el instante de 
complementar el amor pueda reportar 
más felicidad. 

— Y cuando como ahora estás aquí 
y tienes cerca, ¿qué sientes?. 

|]¿Que qué siento?ll Conchita, queri
da amiga, evítame pasar por el sonrojo 
de tener que expresar lo que siento á si 
que piso esta tierra y me hallo cerca de 
lo qu¿ más quiero en la vida. 

Y Carmina, sobreponiéndose á la nos
talgia comunicativa que le prestaba ia 
hora vespertina, dijo á su amiga: 

—Vamonos Conchita, que ya cerró la 
noche y en ct ia estarán impacientes 
por nuestra tardanza. 

A N I T A L A P A Z . 
Barcelona. 

Recibos para Uva 
•Se hacen en esta Imprenta. 

C O M E N T A R I O S 

lli suevo homeDaie ó Epño 
Desde que, merced á la investi

gac ión his tór ica , se desv i r tuó de 
un modo científico la leyenda ur
dida en contra de E s p a ñ a por sus 
enemigos, que eran todas las na
ciones que creían disminuido su 
preponderancia ó su prestigio por 
el magno esplendor de nuestra pa
tria, las acusaciones de a n t a ñ o se 
convirtieron e n una clamorosa 
exal tación de nuestra obra coloni
zadora en las Indias occidentales, 
de la que se llegó á asegurar que 
es el ejemplo más extraordinario 
de comprens ión y de generosidad 
que ofrece la His tor ia . 

Expresiva y elocuente prueba 
de la devoc ión que á E s p a ñ a se 
rinde hoy en A m é r i c a nos l a ofre
ce el hecho que acaba de produ
cirse en la Asamblea de la Socie
dad de las Naciones congregada 
ahora en Ginebra , ante ia cual do
ce r e p ú b l i c a s americanas, precisa
mente aquél las en que )a huella 
de E s p a ñ a es más profunda y per
durable, han presentado un pro
yecto de reso luc ión relativa á la 
e rec ión de un monumento á Cris
t ó b a l C o l ó n en la isla de Santo 
Domingo . 

A u n cuando no se hubiera ex
presado de un modo ca t egó r i co el 
alcance trascendental de este ho
menaje al inmortal descubridor 
del Nuevo Mundo , el honor de la 
apoteosis revest i r ía á la vez sobre 
E s p a ñ a ya q u é és ta , merced á la 
perspicacia sublime de la gran rei
na Isabel de Cast i l la , h i to posible 
en aquella fecha tan propicia de 
la vida europea, el g lor ioso . des
cubrimiento de A m é r i c a , que tan 
honda repe rcus ión hab ía de tener 
en la vida de la humanidad. 

A l honrar en forma tan expresi
va á Cr i s tóba l C o l ó n , se quiere 
t amb ién enaltecer á E s p a ñ a y pre
cediendo así te confirma del mo
do más solemne t amb ién que los 
uueblos que fueron incorporados 
á la civilización por E s p a ñ a , en 
una fecunda obra colonizadora de 
tres .siglos <*n los que puso con ge
nerosidad admirable su propio es
pír i tu, lejos de repetir las injustas 
imputaciones que sirvieron para 
justificar su independencia del de
minio e spaño l , sienten hacia el 
pueblo que a c e r t ó á formarlos, 
gratitud inextinguible. 

EUGENIO L Ó P E Z A Y D I L L O . 

A n ú n o i s M » • n 

" L a ¥ • * >M 

Divulgación enológica 
En primer lugar hemos de hacer 

constar la poderosa influencia que ejer
ce en vinificación, sea cual fuere el sis
tema adoptado de elaboración, la higie
ne en todas sus manifestaciones. 

Es condición primordial que ha de 
presidir toda práctica enológica; cual
quier procedimiento á seguir para la 
perfecta alaberacién de vinos fracasará 
ai se desenvuelve en condiciones de hi
giene imperfecta. rodemos aaegurar 
que una de las causas que más ha de 
contribuir á una perfecta elaboración se
rá la declaración de guerra á muerte sin 
cuartel, á todos aquellos seres que, aun
que invisibles, pueden poner en peligre 
la sanidad del vino. 

E l a b o r a c i ó n de vinos tintos p a r 
l a a c c i ó n disolvente del gas s a l ' 
fnuroso sobra la materia colo

rante y curtiente 
Se basa eato procedimiento en la pro

piedad que tiene al gas sulfuroso de di
solver la materia colorante de les holle
jo!, y ia materia cuttiente ó «reducto 
extractivo. La ventaja de llevar á la prác
tica este procedimiento poco divulgado 
aún, es muy considerable y está fuera 
de toda duda de que en día no muy le
jano se generalizará de tal forma, que 
se hará insustituible en la mayor parta 
de los catos en que se pretenda la con
secución de vinos tintos de Sno paladar. 

Consiste el procedimiento en adicio
nar á la vendimia estrujada y derraspa
da una cantidad de gas sulfuróse no in
ferior á 100 gramos por hectolitro de 
vino á obtener. Con esta dosis de an
hídrido sulfuroso, la fermentación que
dará paralizada por un tiempo no infe
rior a 15 días; tiempo suficiente para 
que la materia colorante y curtiente 
quede perfectamente disuelta en el mea
to, y sin que loa aceites esenciales y 
materia leñosa su i ra et menor fenómeno 
de disolución, circunstancia que se pue
de evitarse con el concurso de la fer
mentación, y que es el mayor inconve
niente que se opone á la finura marca
da de los vinos tintes. 

Pasado este tiempo habremos obteni
do un mosto no muy coloreado (ya que 
el gas sulfuroso ejercerá su papel deco
lorante por acto de presencia), pare que 
en cuanto se verifique la eliminación 
per la fermentación del citado gas, rea
parecerá el color eon todo su esplendor 
y brillo por ningún otre medie igualado; 
se procederá á la separación del mosto 
de la brisa recibiéndolo en envases per
fectamente limpios, procurando airear 
mucho durante este trasiego, al objeto 
de eliminar la mayor cantidad de gas 
sulfúrese posible para seguir en todo 
las instrucciones expuestas al ocuparnos 
de la elaboración de vinos rosados. La 
pasta se procederá á desvirarla le más 
rápidamente posible para mezclar el 
mosto asi obtenido eon el de flor, ya 
que la cantidad de color y asacar es 
considerable; cuidando que ne sea exa
gerada la presión,á que se somete la 
pasta para desvinarla, para oo embaste
cer el vino resultante. 

El vino así o*'tf ni*ío tendrá las si
guientes características: Color y comeo-
simón de vino tinto francamente re/e, 
per le aaaeeraeión y propiedades que I* 
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